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Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, culfural y ambiental con seruidores públ¡cos

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la idenüdad

comun¡taria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente.

NOTA DE COMPROMISO para el proceso

CIUDN) DD LUOUD

Mediante el presente, vo dlrector de la UOC Armando Maldonado quiero manifestar mi compromiso en conjunto con el oferente

adjudicado - SANDRTA RI^QUEL OCAMPOS Rlttz DIAZ con RalC Ns 35856674 con correo electrón¡co: 4lmconst¡ucc¡one1@omdil.coñ gara

cumplir con lo establecido en el Artículo 22. último oárrafo de la Lev 1535/99, oue establece oue "El cumplimiento de las oblisaciones

financieras será simultáneo a la incorporación de bienes v servicios". Reconocemos la importancia de llevar a cabo una administración

financiera adecuada y cumplir con las disposiciones legales establecidas.

Nos comprometemos como inst¡tuc¡ón a mantener una gest¡ón financ¡era responsable, asegurando que los pagos correspondientes a la

incorporación de bienes y servicios se realicen de manera oportuna y simultánea. Entendemos que esta práctica contribuye a fortalecer

la transparencia en los procesos financ¡eros y a garantizar un flujo adecuado de recursos para el cumplimiento de nuestras obligaciones.

As¡mismo, nos comprometemos a cumplir con lo estipulado en el Artículo 22 de la Ley L535199 de Administración Financiera del Estado,

el cual establece los principios y criterios para llevar a cabo una correcta adm¡nistración financiera en el ámbito estatal. Trabajaremos en

estrecha colaboración con las ¡nstancias correspondientes para garant¡zar el cumplimiento de estos requisitos legales'

Esta convocante y oferente adjudicado, entiende lo relacionado al Art. 120 de la Ley Ne 740812024 " ...1a obligación es un vínculo jurídico

financiero entre un Organismo o Entidad del Estado y una persona física o jurídica. En materia de provisión de bienes, obras o servicios,

la obligación se consolida con la entrega efectiva a satisfacción del bien o servicio debidamente documentado "'.., Art. 22 último párrafo

de la Ley 1535/99 "...E1 cumplimiento de las obligaciones financieras será simultáneo a la incorporación de bienes y servicios...". y " la Ley

1535/99 de Administración Financiera del Estado, en el Art. 22, no obstante, siendo emitido lo relacionado al código de contratación se

procederá a realizar los trámites o los esfuerzos administrativos que correspondan para subsanar cualquier inconveniente adm¡nistrativo

para que sea reflejado en el sistema del SICP.-

También menc¡onar mi compromiso en conjunto para cumplir con las observaciones y recomendaciones que se deriven del proceso de

revisión realizado en relación con el proceso de llamado en la 2da etapa de adjudicacion - LMCN ¡f 36/2025 '

RESIDD¡iTTA. DD I.A CIITDAD DD LUOW.-

Reconozco la importancia de las observaciones em¡t¡das y estamos comprometidos a implementar las acc¡ones necesar¡as para atender

cada una de ellas de manera oportuna y efectiva. Nuestro objetivo es garant¡zar la transparencia, la eficiencia y la mejora continua en

nuestras operaciones.

Agradecemos la labor de la DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS - DNCP y valoramos las recomendaciones que

contribuyen al fortalecimiento de nuestras prácticas. Nos comprometemos a mantener una comunicac¡ón abierta y a informar sobre los

avances en la implementación de las medidas correctivas que se consideren pert¡nentes.

Quedamos a su disposición para cualquier consulta adicional y para coordinar acciones que facil¡ten el seguimiento de este comprom¡so.

S¡n otro en particular, y esperando la publicación bajo responsabilidad, acorde al compromiso mencionado, me despido muy

atentamente. -
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Hugo lván González Ayalb

Admrnistrador de Contratos
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